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II. JUSTIFICACIÓN: 
La formación del Contador Público, incluye amplios conocimientos de las variables económicas, que afectan el 
registro de la información financiera de las entidades del sector privado como público. 
Los contenidos de este programa permiten al contador público, la adquisición de conocimientos relacionados 
con el efecto de la inflación desde el punto de vista contable y financiero en las entidades que realizan 
actividades económicas y desde el punto de vista social a la colectividad en general. 
 
III. REQUERIMIENTOS: 
El estudiante debe tener domino, habilidad y destreza en los conceptos, principios, procedimientos y técnicas 
básicas del área contable-financiera, el uso y manejo del computador, los sistemas administrativos y de control 
y la normativa legal vigente. El estudiante debe tener conocimientos en Contabilidad Aplicada a las diferentes 
entidades y manejar Sistemas de Información Contable para realizar estados financieros ajustados por 
inflación. 
 
IV. COMPETENCIAS: 
- Emplea normativa emanada de los órganos del Estado así como de la Federación de Colegios de Contadores 
Públicos de Venezuela, para la preparación de los estados financieros ajustados por efectos de la inflación. 
- Comprende los métodos de ajuste financiero por inflación, para preparar los estados financieros a cifras 
actualizadas, que ayuden a la gerencia a la toma de decisiones más acertadas. 
 
V. CONTENIDOS:  

UNIDAD I: Contabilidad e inflación. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Demuestra el efecto que tiene la inflación 
sobre la información financiera, con la  
finalidad que oriente la toma de decisiones 
acertadas. 

CONTENIDO: 
- Concepto de Inflación, causas, medición de la inflación, efecto de 
la inflación, partidas monetarias, partidas no monetarias, 
mantenimiento del patrimonio monetario, mantenimiento del 
patrimonio financiero, mantenimiento del patrimonio operativo. 



 
 
 
 
 

 

 
 

 

UNIDAD II: Ajuste fiscal por inflación (inicial). 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Aplica el ajuste inicial por inflación como 
base para los ajustes regulares de los 
siguientes ejercicios económicos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las 
normativas legales. 

CONTENIDO: 
- Ajuste inicial por inflación. Activos y Pasivos no monetarios. 
Actualización del patrimonio. Exclusiones fiscales históricas al 
patrimonio. Ajuste inicial del inventario y activos fijos depreciables 
y no depreciables. Ajuste del patrimonio 

 

UNIDAD III: Ajuste regular por inflación. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Aplica el ajuste regular por inflación sobre 
las partidas no monetarias, para obtener la 
pérdida o utilidad fiscal por inflación, y así 
dar cumplimiento a lo establecido en las 
normativas legales. 

CONTENIDO: 
- Reajuste regular por inflación. Identifica el ajuste regular con la 
ganancia o pérdida fiscal del contribuyente. Diferencia el resultado 
del ajuste inicial con el ajuste regular. Procesa el ajuste del 
patrimonio. 

 

UNIDAD IV: Ajuste Financiero: Método del nivel específico de precios o costos corrientes. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Aplica los procedimientos para ajustar los 
estados financieros utilizando  los valores de 
mercado, con el propósito de obtener 
información actualizada. 

CONTENIDO: 
- Define el nivel específico de precios.  
- Identifica ventajas y desventajas de la aplicación del nivel 
específico de precios. Compara costos históricos con valores de 
mercado. Justifica el objetivo del uso del método del nivel  
específico de precios. Define la ganancia o pérdida por tenencia no 
realizada. Define la ganancia o pérdida por tenencia realizada. 

 

UNIDAD V: Ajuste Financiero: Método del nivel general de precios. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Aplica los procedimientos para ajustar los 
estados financieros utilizando factores de 
ajuste, con el objetivo de obtener 
información que cumpla con el principio de 
comparabilidad. 

CONTENIDO: 
- Conceptualiza el índice nacional de precio al consumidor. 
Identifica estados financieros del periodo inicial y del periodo de 
cierre.  Clasifica los estados financieros en partidas monetarias y 
no monetarias. Caracteriza el capital preferente como partida 
monetaria como no monetaria. Determina el origen de las partidas 
monetarias y no monetarias. 

 

UNIDAD VI: Ajuste Financiero: Método Mixto. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Combina el método del nivel general de 
precios con el método del nivel especifico 
de precios con el propósito de expresar los 
estados financieros a cifras actualizadas. 

CONTENIDO: 
- Valores reexpresados con valores de mercado según avalúos. 
Ganancia o pérdida por tenencia no realizada y ganancia o pérdida 
por tenencia realizada. 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 

UNIDAD VII: Impuesto a las Ganancias. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA UNIDAD: 
Aplica el impuesto a las ganancias con la 
finalidad de mostrar una correcta 
presentación de la información financiera 
en base a VEN-NIF. 

CONTENIDO: 
- Impuesto Corriente e impuesto diferido. Fases en la 
contabilización del impuesto a las ganancias. Reconocimiento y 
medición de impuestos corrientes. Reconocimiento de impuestos 
diferidos. Base fiscal. Diferencias temporarias. Pasivos y activos por 
impuestos diferidos. Medición de impuestos diferidos. 
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